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REALES DECRETOS

En consideración á lo solicitado por el general de bri
ga.da Don Eugenio Sánchez Seijas, en nombre do Mi
Augusto Hijo el Rey Don Alfonso XIII, y como Reina
Regente del Reino,

Vengo en disponer que pase ti la Sección de ReEerva
del Estado Mayor General del Ejército, con arreglo al al"
tículo 8ogundo de la loy de catorce de mayo de mil ocho
cientos ochenta, y tros.

Dado Gn Sevilla á veintiocho de octubro de mil ocho
cientos noventa y dos.

MARíA CRISTINA
El Ministro de la. Guerra.,

MAROELO DB AzaARRAGA..

En consideración á lo solicitado por el coronel de la
Guardia Civil, Don Melquiades Almagro y Puig, y
con arreglo á lo dispuesto en la ley de ocho de mayo de
mil ochocientos noventa, ~n nombre de Mi Augusto Hijo
el Rey Don Alfons0 XIII, y como Roina Regente del
Reino,

Véngo en concederlo el ingreso en la Sección de Re
serva del Estado Mayor Genflral del Ejército, con el em
pleo de General de brigada.

Dado en Sevilla á veintiocho de octubre de mil ocho
cientos noventa y dos.

MARíA CRISTINA

Irl ~.ijjJi:~h·o t¿c- la· OUt'iJ'll.

M.u'CE1,O J¡~J j\ ~~GI\t~H,\I,A,

.... -

REALES pRDENES-
ASCENSOS •

3.· SJJjCCIÓN

Excmo. Sr.: Aprobando lo propu.~8to por V. l!1.á, ~$tJ
MiniRterio, con :fecha 17 del mee actual, el Rey (q. n.•.), '1
en su nombre la Reina Regente del Reino, ha tenid,o ábil'lu
conceder el empleo de armero de primera clase, gop el suel
do de 1.500 pesetas anuale~, al del regimiento LaneeroA de
Farnesio, D. Arturo Pérez Delgado, pox reunir lae condicio
nes prevenidas en el arto 4.° delreglaIneJ;lto aprohado' por
real orden de 23,de julio último (C. L. núm. 235). '

De real orden lo digo á V. E. para BU conccimiento y
demás efectoe. Dios guarde a V. E. muchos añal. Ma-
arid 29 d~ octubre de 1892. '.

....zJ.\:uA.U

Señor Inspector general de Caballerí¡l.

tleñor Inspector general de Administraoión Militar.

9." ~EaOIÓ:N'

Excmo. I3r.: El Rey (g. D. ~.), yin su nombrelll.1t..ina
Regente del Reino. ha tenido á bien disponer, de acuerdo
con lo propuesto por V. E. en 6 del actual, que los maes
tros armeros del 4.o regimiento de Zapadores Minadores, »QD,
Pedro Goñi Lamurria y D. Luis de Goicoech~á y Vicente, ingre·
sen en la primera de las tres categorias que -establece ~l ar
ticulo 4.° del reglamento aprobado por real orden de 20 <re
julio último (C. L. núm. 235). ' .

De la de S. M. lo digo á V. E. plU'R l!lU conocimiento '1
demáe efectos. Diol'!' guarda á V. E. muchol afio.. Af&~

drid 29 de octubre de 1892.

Señor Impactor gener~.tl de Ingenieros.

Señores Capitán ganeral de Cataluña. Inapeotor general <ice
Administraoión Militar•

,...• '
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CLASIFICACIONES

7.11. SECCroN

Excmo. Sr.: Accediendo ti. 10 propuesto por V. E. á
este Ministerio, en 27 de j ulio último, el Rey (q . D. g.), y en
su nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien dis
poner que.al oficial ~egundo de Administración Militar, pro
cedente del distrito de Cuba, D. Buenaventura Garcinuño Mar
tín, se-le declare encete empleo la antigüedad de 19 de junio
de 1882, en que l~ correspondió el aJlcenso, colocándose en
la escala de su cIase entre D. Serafín LiMn Sevilla y Don
Dámaso Alonso y Jorge; conservando el de oficial primero
como personal, en atención á· que ha cumplido el tiempo
de obligatoria permanencia en Ultramar. .

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento J
demás efectos. Dioa guarda á V. E. muchos años. Ma
drid 29 de octubre de 1892.

.Azc.Á.lUU.tu.

Befior Inspector general de Administración Militar.

COumIONES

DESTINOS

, SUBSECRETARíA

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombr411a Reina
Regente del Reino, ha tenido tí Líen dif3poner que 01 capitán
de Infantería, D. Manuel Figueras y Santa Cruz, en situación
de reemplazo en esta corte, pase á prestar sus servieiofl en la
Comisión Liquidaiora de Cuerpos disueltos de la Penínsu
la, afecta á la Sub::ccret:;¡ría de este Ministerio, en vacante
qU(il existe de su clase; debiendo percibir el sneldo de <lU
empleo por las nóminas de comisiones activas y extraordi
narias del servicio, de este distrito, con arreglo á lo dispues
to en r(wl orden de 27 do soptiembre de 1889 (D. O. nú
mero 213).

De la de B. M. lo digo a V. E. pam su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 31 de-octubre de 1892.

MARCELO mi: AzCWAGA.

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Sefiores Inspectores generales de Infanteria y Administración
Militar.

~
1

I

3.1\ SECCrON

1.& SECCIÓN

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen 1m nombre la Reina
Regente del Reino, se ha Hervido nombrar comandante mili
tar de lbiza, al coronel de Infantería, D. VicentePereira y
Morante, de3tinado, por real orden de esta fecha, á la Zona
militar de Tremp núm. 21.

Da real orden lo djgo tí V. E. para su conocimiente J
demás efectos. Dios guarde A V. E. ln'acho/!l años. ltIl\
drid 31 de oct...bre de 1892.

AZCÁRRAlJA

~efior Cap1tá.n ¡eneral de 1m; Islas Baleares;.

Señores Capitán general de Cataluña ó Inspectorci generales
de Infantería y Administración Militar.

EXG.mo. Sr.: Aprobando lo propuesto por V. E. á este
Ministerio con fecha 14 dolmes actual, el Rey (q. D. g.), Y
en sn nombre la l{e:na Regento del Heino, por resolución
de 28 dol corriento, ha 11enido abien disponer que los coro·
nele! da la escala activa del arma de su cargo, D. Miguel

J Sanidad

AZCÁRRAGA

-..-

-.-
e.a SECCIÓN

-i.& SECCIÓN

DEMANDAS CONTENCIOSAS

Excmo. Sr.: En vista de 10 manifestado por V. E. á
este Ministerio, en 7 del corriente me", el Rey (q. D. g.), Y
e~ ?U .Itompre la Reina Regente del Reino,.e ha servido
JUlwri21ar AV. E, pllIa que disponga el nombramiento de
un ()~~ial d,!i SaWdad!J.ilit,ar, do los de guarnición en esa
p1B.z~,qU8.pas~_~ la de Zamorl\, para actuar en las inciden- I
cias de quinta~ á que se rafiere on el (ji/crito de la citada
fecha.

De-xeal orden lo digo á V. E. para 13U conocimiento y
demá! efectO!.. Dios marde á V. E. muchos años. Ma
drid 29 de octubre de 1892.

Sefior Capitán general de Castilla la Vieja.

Sefiore. Inipectore. generales da Administraoiéa
MiliYu'. Excmo. Sr.: La Reina Regente del Reino, en nombre

de su Augusto Hijo e1 Rey(q. D. g.), se ha servido destinar
á laa inmediatas órdeIl;es del general de división D. Anto
nio Ortiz y Ustariz, agrogado tí. esa Junta, al comandante
do Caballería, D. Bernardino Horcada Gómez, con destino ac
tualmente en la Comisión do oBtadistica y requisición mili-

,(JÍfc~/ar. Excmo. Sr.: Promovido pleito contencioso- tar, afecta á la Zona de BilbclO núm. 106.
ad~i)1istr!ltivQ P9r D. José María Gel!to\lo Roldán, contra la De real ord.enlo digo aV. E. para su conocimiento 'J
rea¡ orden de 16 de octubre dO' 1884, sobre separación del efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos afias.
cargo de aud~tor general del ejército, como corrección por Madrid 31 de octubre de 1892.
fal~JlQ,mptidas ep. la Bubstanciación de una causa, se ha. AZCÁRRAGA

dict~do. p~l¡el Tribunal de lo Contencioso-a~ministrativ.oi Sefior Presidente de la Junta Superior Consultiva de Guerra.
del ConseJo de Estado el auto cuya conclusIón es la SI- S - C' l d C 'U 1 N D"
guiente' ' N anores apltanes genera 03 e astl a a ueva y A rovmClas

S d· 1 d d t t'd 1 1 Vascongadas • Inspectores generales d~ Caballeria y Ad-
4: ~ ee a~a. ea uea o es e recurso y cansen 1 a a rea .. t ., M'l'

. mInIS faGlon lItar.orden q~e en él se,Impugna.)
y habiéndose conformado la Reina Regente del Reino,

en nombre de su Augusto Hijo el Rey (q. D. g.), con el
preinserto auto, de real orden lo digo á V. E. para su cono
cimiento y deplás efectos. Dios guarde á V. E. muchos
años. Madrid 29 de octubre de 1892.

$¡!1or•••••
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Manglano y Guajardo y D. Sebasti:'in Heredero y Puche, pusen
ti. mandar loa regimientos de HlllJares de Pavía núm. 20 y
:Mallorca núm. 26, re~pectivamente.

De red orden lo digo ~ V. E. para ~u conocimiento J
dcm1lÍs efectof'. Dios guarde á V. E. mucho. añolll. AJa
drid 31 de octubre de 18~12.

Señor IUi3pector gen~rnl d5 CubaHeria.

Señor Capitanes ger.erales de Castilla la Nueva, Cabluña y
Andalucía é In~peetür general de Administración Militar.

Excmo. Sr.: En vista de lo propuesto por V. E. á este
:Ministerio, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Re
genbe del Reino, se ha servido disponer, por resolución de
28 dol mes actual, que lo, ;iefes de ese instituto comprendi·
dos en la siguiente relación, pasen á servir 102 destinos que
en la misma se les señala.

De real orden lo digo á V. E. para IIIU eonocimiento y
demAI efectol. Dios guarde á V. E. mucho! añOI!. Ma·
drid 31 d. octubre de 1892.

AZCÁltli8:A

Señor Inspector general de la Guardia Civil.

Señores Capitanes generales de Castilla la Nueva, Granada,
Aragón, Cataluña y Valencia é Inspector general de Admi.
nillt1'(tción Militar.

Relació¡~ que se cita

Coronal

D. Ildefonso Ayarra Goyeneche, a~cendido, procedente de la
plantilla de la Inspección general del c1J.erpo, de coro
n.elllubinspector del 8.0 Tercio.

Teniente Coronel

D. Francisco Andrade Beaumont, ascendido, procedente de la
Comandancia d\:J Teruel, á la misma, de primer jefe.

Comandante

D. Jo!é Ibáñez: Aranda, ascendido, procedent8 de la Coman·
dancia de Barcelona, de primer jefe á la de Albacete.

Madrid 31 de octubre de 1892.

AZCÁRUGA

4.11 SECCIÓN

Excmo. Sr.: Aprobando lo propuesto por V. E. á este
Ministerio en 29 del actual, el Rey (q. D. g.), Y en su nom
brela Reina Regente del Reino, por resolución de 28 del

.corriente, ha tenido á bien disponer que los coroneles y te
niente coronel de la eseala aétiva del arma de Infantería
comprendidos en la siguiente relación, pasen dtstinado!'! á
loa cuerpos que se expresan en la misma.

De real orden lo digo" V. E. para l'lU conocimiento y
demás efectos. Dioll guarde a V. E. mucholl afias. Ma
drid 31 de octubre de 1892.

AZCÁ:nItAU

Señor Inspector general de Infantería.

Señoree Capitanes generaloa' de los Distritos de la Península
" Inspector ¡eneral de Administración Militar.

RelaC'lón que 8e cita,
..

Corcneles ",

Don Juan Blake Orbaneja, ascendido, do la Zona militar de
Valladolid núm. ID, á la Zona militar p'e Jere:¡ nú·
mero 28.

¡¡ Vicente Pereira Morante, aBccnrlid(\, cOOlandante militar
de Ibiza, en comi,;ióu, a la Z ·11a militar do 'l'rcmp nú
mero 21.

J& Eustasio Serrés Argomaniz, de reemplazo (ln el distrito
de Galicia, tí la Zona militar de Algeciras núm. 29.

Tenienta ooroMl

Don Santiago Zárate Monteverde, del batallón Re~erva de
L:mzarote núm. 6, al batallón Reserva do Orotuva nú· .
mero 2. '

:Madrid 31 de oetubre de 1892.

AzcÁm~.uu.

7. a ·SECCION

Excmo. Sr.: En vista de la comunicación núm. 768,
que V. E. dirigió á este Ministerio, en 29 de agosto último,
el Rey (q. D. g.), yen su nombre la. Reina Regente del Rei.
no, ha tenido á bien aprobar el destino dado por V. E. en
la plantilla de la ~ubinspección de armas gQnerales, al co
mandante de Infantería, D. Julio Galindo Garcia, en la va
cante producida por haber sido baja en dicho centro el d~
igual clase y arma D. Alfredo Damel Pociello.

De real orden lo digo á V. E. para IIU conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. mucho! añol!. Ma.
drid 29 de octubre dQ 1892.

ÁZC.úuu.u

Señor Capitán general d.las Isla! Filipina!.

Excmo. Sr.: En. vista de la comunicación núm. 727,
que V. E. dirigió á este Ministerio, en 17 de agosto último,
participando haber expedido pasaporte para la Península
al capitán de Infantería, D. Lorenzo Pérez Martinez, el Rey
(q. D. g.), Y en su nombre la Reina Regente del Reino, ha
tenido á bien aprobar la determinación de V. E., en aten
ción á que el interesado se halla comprendido en la real 01"

den de 24 de junio de 1890 (C. L. núm. ~11); siendo, en su
consecuencia, baja en esas islas y alta en la Península, en
los términos reglamentarios, quedando á su llegada en si·
tuación de reemplazo en el punto que elija, ínterin obtiene
colocación. ' .

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muc'hos años. Ma·
drid 29 de octubre de 18\#2.

AZCÁllItAQA.

Sefior Oapitan general de 1M Islas Filipinas.

Señores Capitán general de Cataluña, Inspectores generales
de Infantería y Adminil3traclón Militar Él Inspector de la
Caja General de Ultramar. .
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Excmo. ~r.: En vista de la instancia que V. E. cursó
I'l 61:>te Jlinis.;erio, en 6 dtll ilctllal, promovida pür el oficial
primer,' do Ad~illistración jj!ilitar del dü,;trito de Cuba, Don
JO&ll Zappino Cahrera, en la actualidad en uw de licencia.,
por enfermo, en Avila, solicitando continuar sus servicios
en la pfinínsula, el Rey (q. D. g.), Y en su Dombrela Reina
Regente del Reino, ha tenido á bien acceder á la pQtición
del interesado, en 21tollción á que ha cumplido el tiempo de
obligatoria permanencla en Ultramar; reliolviendo, en su
consecuencia, que el expresado oficial soa baja definitiva
en aquella isla y altil. en la. Penínsulu, en 10H términos l'€gla.
mentarías, quedando ljn situación de retmplazo en el punto
que elija, ínterin obtiene colocación.

DQ real ordQn lo digo. V. E. pare. IU conocimiento y
demás efectolil. Dios guarde al V. E. mucho. :¡fiOll. lIa
drid 2lJ de ociubre de 1892.

Asobuu

Sofior Capitán ganeral de Castilla la Vieja.

Soñore8 Capitán general de la Isla de Cuba, Inspector geI;e
r¡¡l dQ Administración lIilitar é Inspector de la Caja Gana·
ral de Ultramar.

-oc-

Excmo. Sr.: En vista dc la éomunicación núm. 577,
que V. E. dirigió á este Ministerio, en 31 de agosto último-;
pmini)ando haber dispuesto el regreso á la Península del
capellá.n primero del C14lr0 Cailtrense, B. Baldomere Fresne4a
Coual, alRay (q. D. ~.), y en sn Jiombra la Reina &gente do!
Reino, ha tenid-o á bien aprvbar la d,et8rminación de V. E.,
en a~enoión á que el interesado se halla comprendido en la
.eal orden d& 15 de junio del año próximo pasado C. L. nú·
JIl~ 22&); siendo baja en CM islll. y alta en la Península,
~n lo! términ~ reglameutnrios, quedando á su llegada en
lIituación de reemplazo eu el punto que elija, ínterin obtie
ne colocación.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
d6mál! e.[tlGtolS. Dio!'! guarde á V. E. muchos años. Ma
'drid 29 de octubra d. 1892.

ÁzclRF.uu,

S"ñor Capitán general de la IlIla de Cuba.

3eñorell Capitanes generales de Anil.alucía, Burgo3 y Galicia,
Pro-Vic¡u-io general Cª"tr~msa~.Jnsp~~tor¡eneral d. Ad·
~~tración ~il.i~ ~ I~p~ctor de la Caja General de Ul
~~.

Excmt;l. Sr.: Accediendo á lo solicitado en la inJ3tancia
quq V. E. CllrljÓ á este MiniSterio, con su eecrito de 29 de
julio úitimo, prO,movida por l,)9Ulin~o m:oncUl~i Gon~álel!;,
guardia Q.6 primera clase de la Comandancia de la Guardia
CiTil de éSáisla, él Rey (q. D. g.)., yen su nombre la Reina
Re¡ente del R\'lino, de conformidád con lo expuesto por el
Inepector general del cuerpo, en 11 del actual, ha tenido á
bien conceder al referido individuo el pase á. prestar sus
'llnicios á 101 ~ercios de la isla do Cuba, aiende do i'U cuen
ta el importe del pasaje.

De real orden lo digo lÍo V. E. para; BU conocimiento y
demás efectos. Dios guarde ti. V. E, muchos afios. Ma
drid 29 de octubre do 18~2.

./ ÁZClRRA..tA

~eiíor Capitán generl1l el.; l~ Isla.de Puerto Rico.

Señorea Capitán genera.l de la Isla de Chma é Inspectora.
¡tnerale. d'la Guardia Civil y AdministrMión lfIilitar.

8." SECCIÓN

Excmo. Sr.: Aprobando lo propuesto por V. E., el
Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Reina Regente del Reino,
por resolución de 28 del actual, ha tenido á bien' nombrar
primer jefe del 5:o-',batallón de plaza al teniente coronel de
Artillería, D. José Miquel y Martí, ascendido á dicho empleo
y procedente del primer regimiento montado.

De real orden lo digo á V. E. pll.l'R su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. Il?-UChOB añol. :Ma
drid 31 de octubr() de 189:3.

Señn Inspector ¡ meral de Artíllería.

Señorel!l Capitanes generales de Navarra y Andalucía. Inll
pector general de Administración Militar.

!UBA.:aCOS

7." SECCrON

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que cursó V. E.
á este Ministerio, en 26 del actual, promovida por el tenien·
te auditor de guerra de tercera clase, destinado al distrito
de Cuba, D. Salvador Espinosa 8egovia, en súplica de que se
le conceda u~ mes de prórroga de embarco para, ¡p;end.er á
asuntoll propios, el Rey (q. D. g.), Y en BU nombre la Reina
Regente del Reino, ha tenido á bien acceder á lO solicitado
por el recurrente, concediéndole uu mes de prórroga extraor
dinaria de embarco, sin sueldo, con arreglo á lo preeeptlludo
en el arto 37 del 'Vigente reglamento de pases á UUramar.

De real orden lo digo á V. E. para BU conocimiento y
doI.Uás electos. .Dios gua¡de á V. E. muchOil aiíoo. Ma..
drid 29 de octubre de 1892.

r.L\IWELO DlII J..Zc1RltAU

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

eeñores C;llJÍtanea generales de la Isla de Cuba, Andalucía,
Burgo!! y Galicia, Inspector general del Cuerpo Jurídico
nIilitar é Inspector do la Caja Geutr'll de Ultramar.

. __.~- ........ _.
INDEUNIZACIONES

tO. a SECCION

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.),-y en IiJU nombre la Rei·
na Regente del Reino, se ha servido aprobar laa comisiones
de quo V. E. dió ·cuenta á este Ministerio en 5, 9 Y 14 de
agosto y 2 Y5 de septiembre próximos pasados, conferidas al
personal ceJmprendido en la relación que á continuación ee
inRerta, que comienza con V. E. y ~oncluYQ con D; José Mar
tín García, declarándola!! indemnizables con los beneficios.
que señalan los articulos del reglamento que en la misma
se expresan.

De real orden lo digo á V. E. paraeu conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde tí. V. E. muchos años.
lIaclrid 29 ele octubre de 1892.

AZ¡;ÁI1IW)Á

S0ñur C:; phán g<,ner¡t! d.e }"lf¡;O&,

Señores Inspector general de Adminiltraot6n Militar é Ina·
pector de la Gaja General da Ultramlr.

"
.'
".
C(



Relac\óll que SI cita

Ál!'JIl.U " ClleJt9GI
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del re,glamento ó
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~UI¡t1lll
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M2drid 29 de octubre de 1M.

» Ricardo Crespo ••...•••••••••••
» Federico Sáuchez Molina.•••.•••
» Lope Díaz Rodriguez ..••••.•..••
) Miguel EspinolGarralda.•••••••
» Juan Garía Varela .
» Angel Qu.irós Roldán .••••••.•••
» Manuel Velasco Inchanty .••••••

) Eloy Hernández Obejero••••••..
» Agustín Benito Berzal ••.•.•••••
» Antonio Ortiz Puerta .••••••••••
» Pedro Reras Acina~•••••••••..•
» Aquilino Bravo Pérez.•••.••.•••
» José Viñes Gilmet ..

» Alberto Goit~e Villanueva ••.••• ~
» Luis Aranzana Caballero •••.•••
» Fernando Pastrana del Hierro••.
» Cándido Toca Gargollo •••••••••
» VicentA Rojo Mendoza .••••••.••
» Eduardo Muñoz García •.•••.•••

Estado Mayor General•.••••••• Teniente general.. 'ID. Antonio Moltó .
Estado Mayor del Ejército •.••. Coronel........... ) Tomás Monteverde •.••••••.•••.
ldem , ••••••••.•• , •• , .•. ' Primer teniente.... »Mariano Santiago ••• , ..
Cs.ballería.•• ; ••••••.••••••.•. Capitán, ayudante

de campo del C~·
pitán generar. .••

Estado Mayor GeneraL •.•..••• General de brigada.
Ayudante del general de brigada Capitán •••••• ; ••••

~:~I~f~~t~~~~~~.~~~~~~c:~::: ~~:.e.r.~~~~~~t~::::
Zona militar de Santoña. • • • • .• etro•••••••..•••.•
Reg. Lanceros de Farnesio .•... Otro ••••••.•••••••
Disuelto reg. Infantería Reserva

de Pal~ncia..• • • • • • • . . • • • ••. Otro ...•••••••••••
Idem bón. Dep.o Cazadores n.' 9 Capitán••..•••••••
Ingenieros ••••.•••..•••••••.• Comandante••••••.
Guardia CiviL •..•••.••••••.• Primer teniente .••.
Administración Militar••.••••• Oficial segundo •••.
ldem .•••••••••.••••••••••••• Otro •••••••••••.••

Idem •••••••••••••••••••••••• Otro .•••••••••••••

ldero .•.••••••.••••••••••••• Otro ••.••••.••••••
ldem Otro ••• ' .
Zona militai' de Santander. , ••• Primer teniente •••
Idem de Logroño Otro .
ldem de Miranda ae Ebro Otro .••••• ~ •••••••

Juridico Militar.••• ; •••••••••• Teniente auditor de
segunda •••.•• "1 » Manuel Fuentes Urquide •••••••

ldero. .: •••• : : Auxpiar ) Casto García Rodríguez ..•••••••
AdmlIllstraclón MilItar •••••••• Ofieu\! segundo. ••. »Juan Isart Pérez •••••.•.•.•••••

Inianteria Ca.pitán ayudante
de plaza......... )) Julián Andueza Caño.••••••••••

Disuelto reg. Reserva de Soria•• Capitán .•.•••••••• ) Juan Alcalde C:¡,rramiñana .•.•••
ldem de Miranda de Ebro.•••• '. Primer teniente. ••• :t Timoteo Santamaría Expósit-o •••
Reg. Caballería. (le Albuera. Capitán ~ Juan Moreno Salazar .
ldern ' _•• , •.••• Sa'rgento , Sandalio Seijo Ville .•••.••.•••••••
Idem ..•••,' " ., ••••.•.• , ..... ;Pr.imer teniente D. Sixto Terroba Rubio .••• " .....
Disuelto regimiento Resenva,de'

Aranda de Duero.·••..•••••.• Otro.............. »Dionisio Lobo López .•••.••••••
5.0 Mn de ArtiUería.' de Plaza. •. Otro.............. »Céser Sierrll. Sierra ..•.•••••~ ..•
Ingenieros " Teniente coronel. .• ) Ramiro Bruna García ..
ldem ..••.••..••.••••••••• ; •• Comandante....... » Antonio Ortiz Puerta •.••• , •••••
Jue7i permanente da caWla!l'..~" Otro • »José Guerra Sembi .
Zona mintar dé ~aléncia.¡ •. ~ •. ' Primer teniente. •• »Ramón Díaz GÓmez· ••••••..••••
Reg. Infantería de Oantab,rill..••• Otro segundo...... »José Martín García••••••••.••••
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Santander y Santoila •. ¡Pasar unl1 revista á las guarniciones de dichas pla:ms en agosto.
Idem .• , ••••..•.••.•. / .
ldem •••.••••••••••••

(Acompaul1r al Capitán general en la revista en ídem.

ldem •.•••.•••••••.•. )
Santoña ¡PlISar revista á las fncuas de S11 brigada en ídem.
ldem ..••...••.•••••• \
Santander , .• Cobrar libranzas ",n jnlio.
ldsm •••.•.•.••••,.••. Id<lm íd. en julio y agosto.

,J ¡Idem •..••.••.••••.•• Ident.
Burgos ••••.••.•.•••. Hetil'ar libramientos en ídem íd.

ldem Id0n1 íd. en julio.
Tdero ..•••••.•••••••. Cobrar lihramÍi>ntOf! y entregar armrrmento en ídem.
Calahorra •••••••••••• PropOlwr las obras necesarias par:l.}Jabilitur el cumtel en irlcm.
Madrid •••••.•••••••• {{etifar lihrall1pntos en ídem.
Palencia .•••••••••••• Secretario de una subasta en Ídmu.
Santander..••••.••••. Cobrar libramientos en ídem.

I
ldem .•.••••••••.•.• '1 ldem íd. en agosto, y secretrrio de una tmu:l.sta en julio y agoRto.

Palencia ••.•••.•••..• /" t· d b t t
S t d \Vecre anos e nna su as a en agos o.
I..a:.o. an er /
Burgos •••••.•••.•••• iHetirar libramientos en julio.
rdem ICobrar ídem enjulio y agosto.
Miranda de Ebro y

Barcelona •••••••.•. Conduol.r caudales en julio y agosto, y reclutas con uPHir;ú á Fili·
pinaR, en didembre próximo pasado, al segundo punlo.

Santander.•..•••••••• Ejercer funcioncs fiscales en julio y agosto.
Logroño ••••.••••••.. Fiscal de un consejo de guerra en julio,
Fitero ••••••••••••••. Desempefiar el suministro y administración del cuarh'l·;\oPVital

en junio.

Fitero y Grávalos ••••• Conducir bañistas en ídem.
Soria. . • . •• .., ••..•. Conducir caudales en ídem.
Miranda de Ebro •.••• ,ldem íd. en julio.

f~~l~~~~:::::'::::::: (.Juez instructor y secretario respectiva.mente en ídum.
Burgos .••.•••.••...• Conducir caudales en julio y agosto.

Aranda de Duero •.•.• fncorporarse como habilitado sll.liente.
Santander..••...•.••• Col1rnr libramientos en agosto,
Santoft&..••.•...•.•.. Revistar el edificio de factorías en fd.
Soráa ....•••.•...••.• Proyectar la instalación de las oficinas de 1l1, zona en ídem.
Santnnder.•.••. , .•.•. Ejercer ftlncion~s fiscalef! en julio y agü:ilto.
Burgos •.•.••••.•.••• Retirar libramientos en julio.
Logroño .•••••••••••. Conducir caudales en idem.
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rosTIorA
B.a SECCIÓN

Circula,'. Excmo. Sr.: El Capitán general de la isla de
Cuba, con escrito de 22 d. s0ptiembre último, remitió á este
lIiniflterio testimonio de la sentencia. dictada en causa ins
truida en aquel distriGo, al primor teniente de Infantería,
D. Calino Goitia Rivera, por falsedad en una doclaración
/'Iiendo fislal de un expediente; por la cualllentoncia aPro
bando la de] consejo de guerra de oficiales generales, cele
brado en la Habana el dia 6 de junio próximo pasado, fe
absuelve libremente al citado oficial.

De real orden, y en harmonía con lo prllceptuado en el
arto 634 del Código de Justicia militar, lo comunico á V. E.
para su conocimiento J demás efectoll. Dios guarda á V. E.
mucho. Afío.. Madrid 29 de octubri de.1892.

AZo.Á.BRAGA

e.tior.....

-.-
PAGAS DE 'rOOAS

6.& SECCIÓN

Bxemo. ~r.: ErRey (q. D. g.)~yensunombrelaReina
Re~nte del Reino, conformándose con lo expuesto por el
Consejo Supr8mo de Guerra y Marina, en 15 del corrientQ
mes, Be ha servido conceder á D." liaría Dolores Rodríguez y
Laín, viuda del auxiliar de oficinas de 3." clase del perse
nal del Material de Artilleria, D. Ricardo Sánchez Donoso
y Jumdo; las dos paga. de toCM á que tiene derecho por re
glamento; cuyo importe de 208'82 pelletas, duplo de lal.!
104'16 que de !lueldo mensual disfrutaba el causante, se
abonará á la interesadn por la!'! oficinas de] cuerpo del cal"
go do' V. E.del distrit9 de Andalucía.

De '.re~ orden lo .digo á V. :E. para ID .onoeimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. mucho. año.. Ma
irid~ de ootubr. de 1892.

~eñor Inspector general de Admini.ltkación Militar.

Señorea Presidente del Consejo :Snpremo de Guerra y Marina
y Cap~tán general de Andalucía •.

.... -
PENSIONES

: 6. a SECCIÓN'

demás efoctoa. Dial'! guarda á V. E. mucho. años. Ma·
drid 2~ de octubre de 1892.

MARCELO DEl AZC.l..:&RAGA

Señor Capitán general de CastiUa la Nueva.

~eflOr Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marin:l.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Yen su nombre la Reina
Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 13 del presente
mes, ee ha servido conceder á D.a Leonor, n.a Concepció. y
Don Trifón Carlos Fernández y Zabala, hUQrfanos de las se·
gundas nupcias del capitán de Iniunteria, retirado, D. Ca
lixto, y de D.a Carmen, la pensión anual de 750 pesetal.l, que
les corresponde con arreglo á las leyes de 25 de junio de
186i. y 16 de abril d<l 1883. La r"ferida penllión se abonará
á 10i! interesados, por la Delegación de Hacienda di,Santan
der y mano de su tutor D. Manuel Ortiz de Taranco, á par
tir del S.de febrero de 1891, fliguiente día al 'del óbito de su
referida madre; cesando en el percibo las hembras cuando
contraigan matrimonio, yel varón el 3 de julio de 1898, fe
cha en que €umplirá la mayor edad, ó antes si obtiene des
tino con sueldo del Estado, provincia ó municipio; acumu·
lándose en los que conf'lcrven 01 derecho, la parte que corres
ponda del que llegue á pederlo.

De real orden lo digo á V. E. parll. .u eonoeimiento y
demál'! efectol.l. Dios guarde á V. E. muchol'l afíos. lÍA
drid 29 de octubre de 1892.

Bañar Capitán general de Bllrgol5.

~eñor Presidentlldel Consejo Supremé do Guerra y Marina.,-
......

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), J en iU nombreln Reina
~egentQdel Reino, conformándose con lo expueato por 01
Con.ejo Supremo de Guerra y Marina, en 14 del corrientQ
mes, se ha l5-:rvido Iólonceder a D.a Ana Alonso y Martinez,
huérfana del capitán de lIifantHría, sargento segundo, que
fué, del Real Cuerpo de Guardias Alabarderos, D. Feliciano,
y de D.a Prancisca, la pensión anual de 750 pesetas, que le
corre~pondo con arreglo á la ley do 25 de junio de 1864, la
cual se abonarA á la interisada, mientras permanezca solte
ra, por la Pagaduría d~ la Junta de Clases Pasivas, dosde
cl14 de enero de 1891, que fué el siguiente dia al del falle-
cimiento del causante. ..

De real orden lo digo tí V. 'E, para IIU cúnocimiento J
demás efecto.. Dios guarde á V. E. mucho. añal. MA
drid 29 de octubre de 1892.

Eixcmo.Sr.:En vista de la instancia prompvida por
D." ¡'olllledrano- y Muro, viuda dlll teniente coronel de Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Ei&rcito,,~niente del Real Cuerpo de Guardias Alabarda- Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.
rO!, D. Ricardo <le Alóll y Arregui, en aolicitud da mojara
de lA p6Its~qn que disfruta, fund~ndose en que es natural "....0«>-

de UJtrawar;yoponiéndose á la petición de la interesada
lo Pi.¡lpuesto en la ley de 21 de abril próximo paBad~ (Colec- Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen sU nombre la Reina
ci6n LegislatiV4 núm. 116), el Rey (q. D. g.), yen su nombre Regente del Reino, conforrnandose.con lo oxpuesto por al
la Reina Regente delR:eino, conformándose con lo· expuesto Consejo Supremo do Guerra y ,l\farina, en 15 del,corrient9
por el Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 15 del cO-I mes, so ha servido dispouer que la pensión de 625 pesetas
rriente mes, se ha servido desestimar la referida instancia. anuales, que por real orden de 15 de julio de 1859, fllé con·

De real orden lo digo á V. E. para B~ c0!l0cimiento y cedida a D.a Dolores Encinar y Garda, como viuda del ca·
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3.& SEccrON

RECTIFICACIONES

4.9. SECCroN

Excmo. Sr.: Habif6ndo aparecido equivoeado en la real
orden de 19 de agosto último (D. O. núm. 181), el destino
del médico segundo del Cuerpe de Sanidad Militar,.D.. Anto
nio García Maldonado, el Rey (q. D. g.), Y en su nombre la.
Reina Regente dclReino, M ha servido disponer Be entien
da aquélla rectificada en el sentido de que dicho· oficial per
tenece al 2.o bataJ.lón del regimiento Infanteria de Boria nú
mero 9.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimientG y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muehoa añal. Ma
drid 29 do octubre de 1892.

,
MaCELO DE_ Á.Ic~GA.. ..

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Señor Pret'lidente del Consejo Supremo de, Guerra y Marina.

el Conscjo Supremo de Guerra y Marina, en lIS del corrient$
mes, se ha sOl'vido disponer que la pensión de f550 peseta1l
anuales que, por real orden de 1D de agost6 de 1884, Iué
concedida {¡ D.a Teresa L6pez Yandel'rozos, como viudll. del
maestro examinador de la Fábrica de armas de Oviedo; Don
José Garda Carmona, y que en la actualidad ee halla,v,
cante por fallecimiento de la citada D.II. Teresll López, ~ea

tr~nsmitida á su hija y del causante, n.a. Petronila GárcIa
López, á quien corresponde 5egún la legislación vigepte;

, debiendo serl~ abonada, mientras permanezea solt(lra~ por la
I PagaJurill de la Junta de Clases Pasivas, á partir del24: lle
! septiembre de 1391, que fué el siguiente dla al del óbllo de
1 su referida madre.

De real ord.. lo di¡o á. V. E. para-au eonocimiinto y
demás efectoe. Dio! gnarda a V. E. muchoa añOJo Ma.
drid 29 de octubre de 1i92.

1

1
1
1

I¡ Excmo. Sr.: 'Accediendo á lo solicitado por V.. E. e~ BU

1 comunicación de 15 del mea.actual, el Rey (q. D.. g.),y enI su nombre la Reina Regente del R;oino, se ha filervidodispo
1 ner que la real orden de 7 del mismo m.es (D. O•.núm~ 2:&2),
1 por la que se concede el retiro al sargento.de ese inátitl1-

to, Jerónimo Alonso de la Torre, se entienda rectificada en.el
sentido de que el haber que en dicha dit'lposiciónse le seña.
la, ha do ser satisrecho por la Pagaduría de la Junta. di Cla-
ses Pasivas. . < • , • •

De real orden lo digo á V. E.. para IIU. conocimielltoy
demás efectos. Dio. guardi á. V. E. mucho! atloll. ·lla-
drid 29 de octubre d~ 1892. "

.A.ifCbuu.
Señor Inspector general de la Guardia Civil.

Señores Capitán general de Castilla la.Nueva, Prell-identa del
Consejo Supremo de Guerra y Marina é lllip'eoto:r ¡eneral
de Administración Militar.

AzcAR1U (l A

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Yen su nombre la Rei·
na Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por
el Consejo Supremo de Guena y Marina, en 14 del corriente
mes, se ha ~erviclo conceder á n.a tUl'enza Ortega y Seco,
viuda del segundo t-eniente de Carabineros, .D. A~tonio
Núñez Díez, la pensi6n ¡¡nual de 400 pesetas, que le corres
ponde según la ley de 22 do julio de 1891 (C. L. núm. 278);
la' cud pensión se abo.narit á la interesada, mimüras perma
nezca viuda, por la Delegación de Hacienda de la provincia
d" Sevilla, desde el 31 de marzo próximo paeado, siguiente
día al (lel óbito del causante.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V..E. muchos años. Ma·
drid 29 de octubre do 1892.

Excmo. ~.: En.vista de la instancia promovida por
D." Carmen Bustamante y Bayot, D." Josefa y D.s. Manuela BU8

tamantc y Muguel, huérfanas ·del capit:in retirado, D. Cal:'
lOR, en solicitud de que se les acumule la parte de pensión
que disfrutó hasta!lu fallecimiento sumadre y madrastrarcs
peetivamente, D.n Dolores Bayot y Bustamante, de la de 900
pcseUls anuales que se 'declaró á las cuatro por real orden
de 17 de octubre do 1887, 01 Roy (q. D. g.), yen su nombre
la Reina Regente dellleino, conformándose con lo e.xpue¡,to
por el Consejo Supremo de Guerra y 1IIarina, en 15 del co
rriente mes, ha teniJo tí bien acceder á lo solicitado; dispo·
niendo que las referidas 900 peseturs anuale., Ee abonen á
las recurrentes en la3 cajas de eS38 islas, por pades iguales,
desde el 23 de abril próximo pUeado, que fué el siguiente
dia al del óbito de la citada D.l\ Dolores Bayot, é interin
permanezcan solteras; acumulándose, sin necesidad de nue·
va señalamiento, la parte de la qne cesare en las que con·
5erven la aptitud legal.

.De real orden lo digo á V. E. para sn conocimiénto y
demia erectos. Dios guarde'á V. E. muchos años. Ma
drid 29 de octubre de 1892.

, AlcÁRRAGA

Señor Capitán general ue las Islas Filipinas.

Señor Pref'itlente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Sofior Capitán general de Extremadara.

f?cñor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Dlarina.

pitán do Inianterla, D. José DlazlzquierJo, y que en la ac- t Exomo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Yen ~u nombro la Rel·
tualidad se halla vacante por fallecimiento de la citada nn rtegente del Reino, conformánuOse con lo expuesto por
D.a Dolores Encinar, sea transmitida {¡ su hija y dol cau
sante, D. s. Josefa Díaz Encinar, de estado viuda, á quien co
rresponde según la legislación vigente; debiondo serIe abo
nada, mientras c lIlS0rV0 su actual ~stado, por la Delegación
do Hacienda de la provincia de CúcorQs, á partir del 26 de
jmilo do 1891, que fué el siguiente día al dol óbito de su
Olip030.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimientf' J
demás efectolll. Dios guarde á V. E ..muchos años. Ma·
drid 29 de oc;ubre do 18tl2.

!leñor Capitán gem:ral de Extremadura.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
y Cl1pit'lin general de Andalucía.

AZC.Á.1l.RAGA

8efior Inapector ,general de Sanidad Militar.

Soñorea Capitán gQneral de Andaluoia é Inspector general
de Administración Militar.
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general de

Azc1.ItltA.<I.l

Excmo. Sr.;

~eñor Inspector general do Infantería.

Señores Capitán general de Granada é Inspector
Administración Militar.

11este j\Jjni;,t'Cl'!0, on l'í del ~:('!:ual, promndda por ti!l cHpit:in
! de la í:f);Ul m¡li;aJ";':~ .\lUH;,ria j}!'¡Lt. 7l., D. Fermlndo i1f!oya
: Campos, j;lülicit:~;,flo p;\;>nr Ú ~i!.1.¡nci6n ün l'l't'mpinzo, con re-
í· . ~ . . .t sll.1enCla (·n !\.!n10l'i.a, (,1 Hf"Y ((1- T). g.), Y en sn nOlnbre l¡t~

j Reina Regente <1el 1{eino, ha tenido á bion accelor á la pe·

I
I tición del interesado, con arreglo D. la real or<1en circular de

18 do enero' del presente año (C. L. núm. 25).
! De orden de S. M. lo digo á V. E. para BU conocimi.o:Jnto

Iy demás efectos. Dios guarde tí. V. E. muchos año!. Ma
drid 29 de octubre de 1892.

I

Azc.iRRAGA

D.!!. SECC!ÓT

Excmo. Sr.: El Hey (q. D. g.\, JO en su Jl('ruLro In I1d¡¡a
Regl'nte dB1 R~ino, ha tenido ú bien diflpm1cr que la l'Uil.l
orqen de 7 <101 actual (D. O. núm. 2~2;, pur Le que se UGo
tinaba, entre otros, á diferenttJs Zonas á los se"undos te-

, '"
ni€!ntes de la. reserva ¡ratuita del CuerpG dé Ingenieros, Don
f'varIsto Abraldes Valeúas, D. José Algiber Pérez, D. Celado
mo Prelagos Latol're y D. ¡OSÚS Enríques Carreira, so consi
dere rectHlcada en el sentido de que lo. apellidos de los in·
t.rea,adol!! son 103 que .se expresan y no los qua por error
material aparecieron en la citada real orden.

, De la de S. M. lo digo á V. E. para SU conocimiento
y aemil!! efecto!!. Dio! ~arde á V. E. muchos añal. Ma

. cilid 29 d. oetubre d. 1M2.

Inspec~or general de

Señor IDspecto¡' general de Infantería.

8eñores Capitan general de Valencia é
Administración 1'IIi1itar.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó á
este :MinistcrÍ0, en 18 del mes actual, promovida por el pri.
mer teniente del regimiento Infantería de Andalucía núme·
ro 55, D. Eusebio Suárez Garcíá, solicitando pasar á situación
de reBmplazo, con. residencia en Gijón, el Rey (q. D. g.), Y
en su nombro la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien
acceder a la petición del interesado, con arreglo ala roal oro
den circular de 18 de enero último (C. L. núm. 25):

De orden de S. M. lo digo á V. E, para su conocimiento y

~-""".."íiI-·""'.""'''''''__

:Excmo. 8r.: En vista de la instancia que V. E. cursó á
este Ministerio, en 14 del mes actual, promovida por el ca
pitán de la Zona militar de Mondoñedo núm. 55, D. Agus
tín Diéguez Gonsález, solicitando pallar á situación de re
empluo con residencia en Santa lv.taria de Oza (Coruña),
el Rey (q. D. g.), Y en BU nombre la Reina Regente del Rei
no, ha tenido á bien acceder á la petición del int-erellado,
con arreglo á la real orden circular de 18 de enero último
(C. L. núm. 25).

_De orden de S. ~. lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
dí'id 29 de octubre de 1892.

8efiore. Capitanes generales de Castilla la Nueva, Valencia y
G.licia.

Safior Inspector general de Infanteria.

Señores Capitan general de Galicia é Inspector general de
Administración Militar.

Excmo. Sr.: En yist:l. de la inatancia que Y. E. tursó
á este Ministerio, en 17 del actual, promovida por el primer
teniente del regimiento del Príncipe núm. 3, D. Miguel Con
cepción Requejo, solicitando pallar á situación de reemplazo,
con residencia en Herias, Concejo d'6 Lena (Oviedo), el Rey
(qua Dios guarde), yen su nombre la Reina :Regénte del
Reino, ha tenido á bien acceder á la petición del interesado,

4. ~ SECCION con arreglo á la real orden circular de 18 de enero último
. (C. L. núm. 25) •

.Excmo. Sr.: En vista de la. instancia que V. E. cursó I De orden de S. M. lo digo á. V. E. para t\u conocimiento
iJ. eilte Ministerio, en 17 del mell actual, promovida por el ¡ y demá¡ efectos. Dios guarde á. V. E. mucho. añol. Ma.-
CIlpitán de la Zona militar de Avila núm. 83, D. Manuel ¡ drid 29 de octubre de 18lJ2. .
Cl'I:ref18 Ganun, ilolicitando pasar á situación de reemplaza, ¡ A:wÁ.RRACtÁ.

oon residencia enPaleneia, el Rey (q. D. g.), yen .su nom- ¡ R ~ ~ . ('f , f •

b ·· l" n;..·' R' t d 1 n~' h t 'd á b' d á' ",<}llor In"pector b~meral de Idanoerla.:re a ~1Ñlna e~en e e ntllllO, a elll o len aece er ¡
h, petición del interesado, con arreglo á la real orden circu. ; SoñoreE Capitán general de Castiila la Vieja ó Inspector gene·
lar de 18 dil enero último (C. L. núm. 25): ral de Administración Militar.

Dé orden de 8. M.lb digo á V. E. para su conocimiento ,
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos año~. Ma-!
drid -29 d800tubre de 1-892. I Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó

:!zO.i:U,.llu' ¡ á este Ministerio, en 14 del mes actual, promovida por el
l ", primer tenirmte del regimiento Ip-fantería de España. mime-

Seríor lI111~t general de Infantería. ro 48, D. Pedro García Solano, solicitando pasar asituación
Seríares Capitanes generales de Castilla la Nueva y Burgos ¡ de reemplazo, con residencia en Alhama (Murcia), el Róy

• Ina~Qr genm-al da .Administración lIilitar. . (q. D. g.), yen su nembre la Reina Regente dél Reino, ha
: tenido á bien acceder á la petición del intGresado, con arré
i glo ala real orden circular de 18 de enero último (C. L. nú

mero 25).
De orden de S. M. lo digo á V. E para su conocimí'ento y

detná~ efectoll. Dios gUArde á V. E. mucho! añal!. Madrid
29 de octubre ¿te 1~02.

S.fior In!!pootor general de Ingeni-er01S.

•
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AzcARl'tAGA

1i1 1 '1' tr:lri~nt:.:-. desi.ÍlHtdo :~l rc::;il:·.df:I!~,!) (Ir Cn~;ne:1 nún'"!, ~l7}

:-:P:2Ú,1 ro:;] ~.f\l(·il c1(} 2d dcl n~;::;no (n. (l. !}Únl. ~dU\ D<"1!l
'Fr~n:;1;cn G<;rr~idn C:'~~'~i~, 81)1!1~;:~¡¡~lfl~) l;:';~n;' ~:l 1.,.;~.t¡:;1 ~.')J~ de
rf1f.~irip~.nz:), (·~)!11·:.';~) 1~~!~(':~1. í~n 7\!·!d~·;d. (j H~:.',.' !q. 1!. }.~'), 'jt::j1

fqt r;oud~~·''; I[t .H<·iui: l~(\~("'\ld,1 ,~ei ni;~~;<" ~1:~" tf'i~;d{' ~~ hj(~1; Re ..

ceder :i la petición del inuurosadll, Cull ¡,rreglo á la renl or
den circular de 18 de enero último (O. L. núm. 25).

De orden de S. M. lo digo tí V. E. pura BU conocimiento
ydemás cfec~{ls. Dios guarde ti V. :m. muchoil años. Ma
drid 31 do octubre de 1[-;92.

Be5N Inspecif,l' gen·. 1'al de Iufantería.

Señorea Oapitán general d~ Castilla la Hueva é Iultlpector
geneml de Administración Militar.

Señor Inspector geueral de Infantería.

Señores Oapitán general de Castilla la Nueva é Inspector ge
neral de Administración Militar.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó á
esto Ministerio, en ~5 <telmes actual, promovida por el pri.
mer teniente de la Zona militar núm. 3, D. Francisco Men·
doza Ducha, solicitando parlar a situación de reemplazo con
residencia en esta eorto, el Rey (q. D. g.), yen su nombre
la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien acceder tí la
petición del interesado, con arreglo al arto 6.° de-la roal al"

den circular de 18 de enero último (O. L. núm. 25).
De oraen de S. M. lo digo á V. E. para su~conocimiento

y demAs efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. :Ma
drid 31 de octubre de 1892.

Excmo. Sr.: En vista de la installcia que V. E. cursó ti
t'ste Ministerio, en 20 del mes actual, promovida por 01 pri
lnor tenicnte do la Zona militar de Madrid lIúm. 1, D. Julio
Nieto Galindo, solicitando pnsar á situación de reemplazo
con residencia en eRta corte, el Rey (q. D. g.), yen su nomo
bre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien ac<;eder i&
la petición del interesado, cOn ul'!6g10 al arto 6.° de la real
orden circular de 18 do enero del presente año (C. L. núme-.
ro 25).

De orden de S. :M.lo digo á V. E. para su conocimitmto y
demás éfectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 31 do octubre de 1892.

Señor Inspector general de Infantería.

Soñares Capitán general de Castilla la Nueva é Inllpector ge
neral de Administració:.l Militar.

------_..__.--_._._--1.' llOvlem1::lre i892

AZCÁRRÁGA
..

D. O. núm. 239
.......

Seliores Oapikmcs g,:neril.;'e¡.: Je C<:stilla la \'ieja y Hurgos é
Inspector general de AdmiIlist~acióa Militar.

clcúü:{ efocto!':. Dios guan10 u,", E. lnu.."lH.:'
drU ',2\) do (¡r.tnhl'e do J~P~.

¡

¡
I
I
¡

Excmo. Sr.: En vi8ta do la instancia qu~ V. E. cursó i
á eete Ministerio, en 25 del uctnul, promovida por el ea- ¡
munaant~ agregado á la Zma miWur de Anteqnol'a llÚme· 1
ro 77, D.'Eduardo Rodríguez Burgos, sohci',:mdo pasar á sI- .
tuación do reemplazo con rcsid¡,ncia en .\1/Í.!aga, el RE}Y (que
Dios gua.rde), y en su nombre la Reina Regente del Reino, I

ha tenido á bien acceder á la petición del interesado, COn 1
arreglo á la real orden circular de 18 do enero último (Ca
lecci6nLegi'slativa núm. 25).

De orden de S. M. lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchoJi! años. Ma
drid 31 de octubre de 1892.

¡
1

1
general da I

~ I
Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. CTIrFÓ

á este Ministerio, en 21 del mes actual, promovida por el !
capitán del regimiento Infantería de Soria núm. 9, D. Luis ¡
Castellano Arriola, solicitando pasar á situación do reempla- 1
zo con rE'sideucia en Sevilla, el Rey (q. D. g.), Yen su nom- !
bre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien acccder á ¡
la petición del interesado, con arreglo á la real orden cir
cular de 18 de onero último (O. L núm. 25).

De ordeJ? de S. l\I. lo digo á V. E. para BU ~nocimiento

y demá!l efecto!!. Di08 guarde á V~ E. muchos añol!. 111,
drid 31 de octubre de 1892.

AZ8ÁRRAGÁ )

Señor Inspector lener~l de Infant~ria. 1
Señore" Capitán general de Andalucía é Inspector general de l

Adminlatraelón Hilite.r. 1

---e>oo;;:-- 1

Señor Inspector geneml Infantería.

Señores Capitán general de Granada é InBpect~

.A.dznfniltraeión .Militar.

Excmo. Sr.: En vista do la instancia que V. E. CllrF-Ó

ti. este Ministerio, en 25 del actual, promovida por el primer
teniente de la Zona militar de Burgos núm. 98, D. José do 1
la Azuela Salcedo, solicitando pasar á situación de reempla
zo, con residencia en Burgos, el Rey (q. D. g.), Y en su nomo 1

bre la Reina Re~ente del Reino, ha tenido á bien acceder á
la petición del interésado, con arreglo al ~rt. o.°de la real
orden circular de 18 de enero último (O~ L. núm. 25).

De la de S. M. lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 31 de octubre de 1892. Excmo. Sr,: En viBta de la instancia que V. E. cursó á

este Ministerio, en 17 del actual, promovjda por el primer
teniente del regimiento Infantería de San Marcial núm. 46,

Señor Inspector general de Infantería. D. Sergio Herrero Caro, solicitando pasar á situación de re.
~eñores Capitan general de Burg~s ES Il-y3pector general de emplazo, con residencia on Gijón (Oviado), el Rey (q. D. g.),

Administración Militar. 1 y en su nombr\) la· Reina Regente del Reino, ha tenido I.Í

"~_ 1 bien acceder á la petición del interesado, con arreglo al In:·
I tieulo 6.° de la real orden circular de 18 de onero último
; (O, L. núm. 25). -
\ De orden de S. M. lo digo t\ V. E. para 1m eonocimion-

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó
aeste Ministerio, en 26 del actual, promovida POl' el pri.
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to y <l,?más, CIectes. Diüs guarde a V. E. muchos años.}
Madrid 31 do octubre de 18D2.

AZCÁ1:RAGA

Señor Inspector general éle Infantería.

Reñores Capitanes generales de Burgos y Castilla la Vieja é
Ill¡;pcctor gcner:}.l (10 A¿miniutración m:mt;>r,

10. n SECCrOI'\'

Excmo. f:r ,: ]:;1 vi13ta ,k In instaneia que Y. E. cuw; á
e;,te l\1iDÍf:tcrio, coa su (;scrito do 21 del aC~lla!, promovida
por el eomif'urio de guerra de SI, gundn clase D. Enrique
Aravjo y Albo, U1 f.úpliea de qne fe le conceda el pase ti si
tuación do reempl!lZ0, con residencia on f!an SobuBtián, el
Rey (q. D. g.), Yen su Hombre la Rdna Regente del Reino,
ue acuerdo con lo expuesto por osa Inspección General, ha
tUllido á bien acceder á 10 que solicita, con iurl'glo á Jo pre
-venido en la real orden circular de 18 de ener0 úJt~mo

(C. L. núm. 25;.
Do orden do 8. jI. 10 digo i V. E. pnr;¡ sn cC>llocimicnto y

efectos consiguiC'l1tE's. Dios gn~lnlc á V. E. mucho/! años;.
Madrid 29 da octubre de 1892.

Sefior Inap8cior general de Administración Militar.

Señores Capitanea gen<:ra1es ds Andalucía y Provincias Vas
con¡a;:'a3.

IUn!C:NT,~ y CRÍA CA1H.LLAE

3." SECCION

RES!DENOIA

SUBSECRETARíA

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el general
de Lrigada do la Socción de Reserva del Estado :Mayor ~ne
Tal del Ejército, D. Eugenio Sánchez Seijas, S. M. la Reina
Regente del Reino, en nombre de su Augusto Hijo el Rey
(q. D. g.), se ha SGryido autorizarle para que fije su residen·
cia en est:l cúrte.

De real orden lo digo á V. E. para su eOtloeiIJlient~ y
fines corr(\spondientes. Dios guarde á V. E. muchos t\ño!.
.Mndrid 31 de octubre de 1892.

MAHCELO DJO.!.zeÁRIUGÁ

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Seiíor Inspector general de Administración Militar.

9.a SECCIÓN

Exomo. Sr.: El Roy (q. D. g.), Yen 5U nombrllla Reina
Regente del Reino, se ha dignado acceder'¡í.lo solicitado por
el primer teniente de Ingenieros, en situación de supel'llu
merario sin sueldo, D. José Blanco Martínez, Cloncediénc1óle
fije su residencia en ArandD. de Duero (B~rg~s), á cuya Zona
quedará afecto.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y de
málil efectos. Di03 guarde á V. E. rouchos años. Madrid
29 de octubre de 1892.

AXCÁRIUGA.

SeRar Inspecb1' g3Leral de Ingeniel'os.

Señore! Capitanes generales de Granada y Burgos.

AZCÁRRAGA

El TI 1(2

B.a SECCION

~-q"'",,--_._--
•

rxemo.l3r.: E.l vi~tade la cJmunicaCión dir:g:da á este
Ministerio por d Capitán g,mcral de Can&rias, con fucha 9
de septiembre último, haciendo presente la necesidad de
elevar á cinco la dotación de cuatro caballos sementales que,
por real orden de 13 de fekero del presen1l« año (D, O. nú
mero 34), feeron asig lados á las paradas de La Laguna y
Las Palmas di) G;an 0anaria, cuyo número 'resulta insufi
ciente, dada la abundancia de JI g ;as que existen en aquel
Archipiélago con condiciones reglamentarias, como lo de
muestra el hecho de haber quedado sin beneficiar en la pa-

Excmo. St.: En vista del escrito de V. E., fecha 17 del
rada de cubrición 137 de ellas en el primer punto citado y tI' l 1 t' h b l'a 1

• 1 " j ac ua ,propomen o 1ara e re Ira, por a er eump loa
32 en el 8i gundo, donde solo fe h:¡, estab.ecldo un semental 1 d;¡ 1 t' 1 d t d 1 Z' d"A" d 'd

1 R ,¡ e a\ol. reg amen arIa, a ·coman an e o a ona e .lUa n
por haber m

b
uolrt°Rel.llamRU'Áo A

t
[n:

d
iva

l
l'n' e~ CY

d
(q. D. dg.), Y 1

I
número 3, D. r{au¡;el fao:re ua f'a'arar, que desea fijar l'lU

en su noro r9a ema cgen e eemo, o acuer o con 'd' t t 1 R· ,

l ·.I! d V r1' 18dl t 1 h t " "b' ! reSI enClaonesacore,e "ey \q. D. g.\yensunombfe
o míorma o por . .tI.• en e ac ua, a ODiao <lo len 1 R' R t 1 1 ¡.' h t '1 'b' d'

resolvert:e aumente con un caballo semE:ntal la pararla de' a em~, ('gen e u e no, ,1 ,(nL o a 'len lBponer que

d t bl 'd 1 L ., d . 1 b" d Al el referLo comanlnnt ~ SI a l aJa, por fin del presmte mesos es a eCI a en .a ¡,guna, ropamen aso a aja e - 1 . " . '
, .. en e arma ti quo pi'l'tenec,; (;xpldlCndoJo el rotuo y abanán.

fnívar en la de Las Palmas. EI'J, a811111smo, la voluntad de Su d 1 1 P :J i d 1 J t J el P'. . " aBe e, por a '¡¡gll.ur a e a un a ce ,a:::os aSlvas el
:Majestad, que una vez deE~Jgnados por V. E. ambos :lemen- . . ' , '

1 d b " dI' D"" t sueldo provlBlOnal de 375 pesetas mensuales, ínterm el Con·ta es, que e erun ser e prImer epUi3hO h que per enecen . S d G "
1 1 C · d 'd á f" d' "t e d seJo upremo o uerra y l\iarllla mforma acerca de los de,os (e ananas, Ee:.m con UCI os va lZ y "an a 'IUZ eh' d' ti ..
T 'f 1 f dI' t' . ree os paSIVOS que, ea e mrtlva, le correspondan' IÍ curoenen e por a uerza e mlfmo que se es lmo nGcosana;. ' -
d b· dI" o o d 1 t d " efecto Ee le remIte, con esta fecha, la propuesta documenta·e len o ser cargo a Cdp. v. e prosupues o e guerra, d dI' t A d

. . 1 t " 1 d' , a e In erd'a o.
Transportes 1mldaTl.'S, e gas o que orlg1l1e a con- UCClOn y D 1 d 1 d' á V 'E . .

J d 1 l ·, dI,' e rea or en algO ( . '. para BU conoClIDwnto y
regreso a erez e person:;¡, COmIE'10na o para a mIsma. d á f t D·.... d á V E h 'U"

D 1 d 1 d· "V E . . em s e ec 013. lvaganr e " muc os años. mU'
e roa or en o ,lgo lt • • pan su cwnOClIDlonto y d'd 31 d ¡ b d 189~

efectos correspondientes. Diol guarde ti. V. E. muchoe añes. rI e oCuU re e "'.
Madrid 29 do octubre de 1892. ,

AZtlÁRR\flÁ

Señ'rJr Inspec(or gel~erlll de Caballería Director de la Cría ca
ballar del Reino:

Señores Capitanes generales de las Is1a!3 Canarias y Andalucía
é Inspector general de Administración Militar.

Señor Inspector general de Caballería.

~ef'íores Capitán general de Castilla la Nuova, Presidento del
Consejo Supremo de Guerra y Marina é Inspeetor general

do Administración Militar.

•
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Excmo. Sr.: H!lbiendo cumplido la edad señalada para ¡

el retiro el capitán de la Comandancia de Segovia de ese ¡I,1

instituto, D. Mari&.no Pérez Gómez, que clesea fijar su resi·
dencia en esta eorto, el Rey (q. D. g.), y en su nombre la i
Reina Regonte del Reino, ha tenido á bien disponer quo el ¡

referido capitán sea baja, por fin clel presente mes, en el I
cuerpo á que pllrtenece; expidiéndole el retiro y abonando~

/'Iele, por la Pagaduría de la Junta de Clases Pasivas) el !mel- i

do provisional de 250 pesetas mensuales, y por las cajns de ¡i

las islas Filipinas la bonificación del tercio de dicho hab~r,

importante 83'33 pesotas almo!', como' comprendido oula 1
regla '2.· de la real orden circular de 21 de maJO J889 (Colec- \
ción Legislativa núm. 210), int~rin el Consejo Suprenro de !
Guerra ~ ~farina informa acerca de los d'lrechos pasivos q~e, li
en dofimtlva, le correspondml; ti cuyo eLecto so lo remIto, l

con esta fecha, la hoja d.e sorvicios del interesado. ¡'

Da real orden lo digo á V. E. para su conocimi'lnto J
demál!! efectos. Dial!! ~unrde á V. E. mucholi añol!. }la. 1
drid 31 de octubre d. 1S\I,Ij.

AZCÁRRÁEt.A.

Soñor Inspector general de la Guardia Civil.

Señorel:1 Capitán general de Castilla la Nueva, Presidonto del
Consejo Supremo de Guerra y Marina, Capitán general de
las Islas Filipinas é Inspector general de Administración
Militar.

4.11. 'SECCIÓN

Ilmo. Sr.: En vista de la propuesta que V. S. 1. eur
fiÓ Ú €l!lte Ministerio, con fecha 13 del mes actual, la Reina
Regente del Reino, en nombre de ~u Al1gul!!to Hijo el Rey!
(q. D. g.), se ha /'Iervido disponer que el capellán segundo 1
del Cuerpo Eclesiástico del Ejército, con destino en el Hospi.
tal militar de Tenerife (Canarias),D. Antonio Harnández y ¡
Rodríguez, cause baja, por fin del mes actual, en el cuerpo
á que pertenecé?f pase á situación de retirado, por haber
cumplido la edad qtle determina el arto 36 do la ley de 29
de noviembre de 18í8; resolviendo, al propio ti€'mp0, que
dicho capallan fije su residencia en Santa Cruz de Tenerife
(Cunarias) y que, desde 1.0 de noviembre próximo venidero,
se le abone, por la Delegación de Hacienda de Canarias, el
haber provisional do 126 pesetas mensuales, interin se deter
mina el definitivo que le corresponda, previo informe del
Consejo Supremo de Guerra y Marina.

De real orden lo digo á V. S. 1. para su conocimiento y
finc~ consiguiento~. Dios guardo a V. S. 1. muchos años.
Madrid 29 de octubre da 1892.

por :fin dol mes actual, en el arma á que pertenece y pase á
I!ituacióa de rJ3tirado, por huber cumplido la edad que de
termina el arto 36 do la ley do 29 da noviembre de 1878; re·
solviendo, al propio tiempo, que dicho teniente coronel fijo
/'IU residencia ~n Cllenca, y quo', dosdo 1.0 de noviembro
próximo vbuidero, se le abone, por h Pagaduría de la Jun~

ta de Cll1ses Pa¡¡;ÍV'as, el haber provisional de 450 pesetas
monl3uales, interin se determina el definitivo que 10 cones
panda, previo informe del Consejo Supremo de Guerra y
.Marina.

Do roal orden lo digo a V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Dio/'l guarde á V. ,K muchos aií(}~.

Madrid 31 de octubre de 1892.

'\ ÁZCÁRRAGA

Señor Inspector general do Infanteria.

Señores Capitán general de Castilla la N1H17a, PreBidente (iel
Consejo Supremo de~uerra y Marina é Inspector general
de Administración Militar.

Excmo. Sr.: En vista de la propue~taque V. E. cur;ó á
este Ministerio con fecha 5 del actual, la Reina Regente del
Reino, en nombre de su Angm-to Hijo el Rey (q. D. g.), se
ha servido disponer que el teniente coronel de la escala de
reserva del arma de su cargo, con destino en. la Zona. mili·
tar de Alicanto núm. 41, D. Ramón Barreiro Rey, cause baja,
por fin del m€$ actual, en el arma á. que pertenece, y pato
á situación de retirado por haber cumplido la edad que do
terminll. el art. 36 dll la ley de 29 de noviombre do 1878; re
solviendo, al propio tiempo, que dicho jefe fije su rosiden
cia en Alicante, y que dOlide 1.0 de noviembre próximo ve
nidero se le abone, por la Delegación de Hacienda de la
citada provincia, el h~ber provisional de 450 pesetas men·
suales, ínterin se determina el definitivo que le conponda.
previo informe del Consojo Supremo de Guerra y Marina.

De real orden lo digo á V. E. para ISU conocimiento r
fines consiguientes. Dios guard¡¡ .. V. E. mucho. aloJ.
Madrid 31 de oetubre de 18~'.

leñor Inspector general de Infanteria.

SeflOres Prellidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina,
Capitán general de Valencia é Inspector general de Ad- •
ministración Militar.

• AzoÁRlU"A.

Señor Provicario general Castrense.

E'eñores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina,
Capitan general de las Islas Canarias é Inspector general
de Administración Militar.

Excmo. Sr.: En .vista de la propuesta qUo V. E. cursó á
este Ministerio con fecha 5 del actual, la Reina Regente
del Reino, en nombre do Su Augusto Hijo 01 Rey (q. D. g.),
se ha servido disponor que el teniente coronel de la escala
activa del arma de su cargo, con destino en la Zona militar
de Cuenca núm. 11, D. Ignaoio Muñoz Juárez, cause baja l

6./\ SECCIÓN

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei
na Regente del Reino, de acuerdo con lo informado por el
Consejo Supremo de Guerra. y Ma.rina, en13 del mes actual,
ha tenido abien confirmar, en definitiva, el señalamiento
provisional que se hizo al comandante de Infantería, D. José
Silva González, al concederle el retiro para Sevilla, según
real orden de 17 de septiembre último (D. O. núm. 2GB);
asignándóle los 90 céntimos del sueldo do su empleo, ó sean
375 pesetas mensuales, que poi sus años de servicio lo co·
rrespoeden, y 125 pesetas por bonificación del tercio, con
forme á la ley vigentG.

De real orden 10 digo ú V. E. para sn eonoch.uiento y



268 l,e noviembre 1892 D. O. n"6.m. ~9

(1Cnlns efect.os. Dios gu:mlc ti Y. E. t1uc1108 nños. :Madrid
29 d(~ octulJie d,~ lS~l.:~.

Jdonas efecto,I. Diol5 gUl1rdo á V. E.
~ rlrid ~9 de oct,ubrc <1e 1892.

í

muchos afio~. Mtl-

Señores Presidenta del Consejo Supremo de Guerra y Marina
y Capitán general de las Islas Filipinas.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D.g.), y'en su nombre la Reina
Regente del Reino, de acuerdo con 1<) informado por el Con·
f'ejo Supremo de Guerra y Marina, en 10 del mes actual, ha
tenidü á bien confirmar, en definitiva, el señalamiento pro
visional que se hizo al capitán de Infantería, D. Eduardo Mi
rallas Calatayud, al conc~derle el retiro para Valencia, se·
gún real orden de 17 de septiembre último (D. O. mime·
ro 2(6); RlIi¡nándole los 90 c~ntimos del sueldo de iU em
pleo'; sean 225 pesetas menfsuales, que por sus añoR de
Eorvicio le corr6ílpond~n,y 75 pesetas por bonificación del
tercio, confurme á la ley vigenrtl.

Do real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. mucho3 ll.ñ08. Mao'
drid 29 de octubre de 1892.

.AzclRIU.GA

Señor Capitán general de Valencia.

Señorel!! Pr(jBidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
-y Capitán general de la lela ñe Cuba.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó ~

e!re Miniaterio, con fecha 7 del mes actual, promovida por
el primer teniente de Infantería, retirado, D. Manuel Abad y
Mart.ín, len Búplica de mejora de sueldo de retiro, el Rey
(<l. D. g.), Y en su nombre la Reina Regente del Reino, lre

ha servido delilestimar la petición del recurrente, porcatecer
de derecho á ló que solicita, una vez que, habiendo embar
cado pua la illla de Cuba en nn del mes de febrero de 1883,
ha completado 10B seis años de su permanencia. en la mill
ma con posterioridad á la ley de 29 de julio de 1888, y, por
tanio, 5e halla comprendido en 1~8 preBcripcionei del ar
tículo 14 de la expresada ley, confirmada por la de 21 de
abril último (C. L. núa. 116).

De :real orden lo digo á V. E. para su conocimil'nto- y
demás efecioB. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 29 de octubre de 1892.

Bdior Capitán general de Andalucía.

9.a SECCION

Excmo. Sr.: En visia de la propuesta que V. E. elevó
á este ],Iinil:lterio, en 23 de septiembre próximo pasado, el
Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regante del Reino,
ha tenido á bien disponer que el maestro de talleres del Esta
blecimiento Central de Ingenieros, D. Hilarío Pardo y Trigue
r~, sea baja por fin ªel presente mis; expidiQudole el rétiro
J abonándosele, por la Delegación de Hacienda de Guadala·
jar'a, punto donde dellea fijar su residencia, el sueldo provi
I!i(\~al de 45'83 pesebs mensuales, interin el Conseto Supre
mo de Guerra y Marina informa acerca de loa dereohos pa.
sivos que, en de~nitiva, le correBpondan, á cuyo efecto .a le
remite la propuesta de referencil;t. ,

be real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y

Señores Capitán general de Castilla la Nueva, Pres-idente del
CODsejO Supremo de Guerra y Mar:':tl é Inlipgctor general
de Administraoióil Militar.

--.....m!-......__.--

SUELDOS, !tAllERES! G!tATIFIOA-CIONES

iD.a SECCION

Excmo. Sr.: En vista 'de la insbnoia que V. E. cursó á
esto Ministerio, con su escrito fecha 4 de marzo último, pro
movida por 61 primer teniente, que fué; dil extinguido regi
miento Infullkría Reserva de Estrada, D. Vicell:ts Villaoz
Bolaños, en ~olicitud do que se le abonen las gratificaciones
"que le correspondieron por haber deBempeilado el cargo de
fiscal en el también di¡,uelto batallón Depósüo de Estra&t,
durante los meses de julio de 1887 Á enero da 1888, amboB
inc1Uflive, y desde marzo siguiente á fin de noviembre del
mismo año, el Rey (q. D. g.), y en BU ,númb1"e la Reina Re
gento del Reino, de acuerdo con lo informado por la Inspec
ción General de Administración Militar, ha te.ido á bien
CODceder lo que se solicita, autorizando al regimiento Infan
tería de Murcia núm. 37, donde radican las incidencia!! del
expresado disuelto Depósito de Estrada, para que formali·
ce las cnrr<'spondientes adicionales á los ejercicios cerraa.B
de 1887-88 y 1888-89, las cuales habrán de comprobarse en
~os.términosque Qstablecen las reales órdenes de 10 de enero
de 1888 (C. L. núm.lO)·y 14 de marzo de 1890 (C. L. núme
ro 80), y, previa liquidación, debedn incluirse sus impor
tes, en concepto de Obligaciones que carecen, de crédito legisla.
tivo, en el primer proyeclo de presupuesto que se redacte.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchQ~años. Madrid
211 de octubre de 1892. .

AzCÁRRAGA.

Señor Capitin general da Galicia.

Señores Inspectores generales de Infantería y Adm.inistración
Militar.

SUMINISTROS

7. & SE'CCrON

Ci,·cular. Excmo. Sr.: En vista de la comunicación
que dirigió á este Ministerio, en 12 de septiembre próximo_
pasado, el Insp~ctor de la Caja General de Ultramar, propo
niendo las zonas quo han de quedar afectas á cada depósito

. para el suminililtro de los reclutas destinados á Ultramar al
ser dilinloltos. por real decreto de 16 de diciembre de 1891
(C. L. núm. 475), los cuadros de reclutamiento y regimien
tos de Reserva de Infahteria que antes Jo tenian á su cargo,
el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente del Rei
no, ha tenido por conveniente disponer que para el referido
suministro se observen las reglas siguientes:

V' Las zonu¡¡ militares que se expresan en el estado que
á continuación l!lO inserta, tendrán á su cargo el suministro
de los reclutas destinados á Ultramar cuando sean llamados
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DeJl6aJ.tQ~
da embarco

ll. que
están afectu

ZOXAS

-.-
-i.- ~ECCIÓN

Dlstrllo.

Maddd 29 de octubre de 1892.

Excmo. ~l'.l En vista de la In~taneia que V. lD. eur.ó
'tÍ e!to Miniliterio, en 17 del mes lwtual, promovIda por 01
prhner teniont.e, ton "ituftcÍón do reemplazo, D. Francit:co '1'i·
ralaso Moreno, RI.>iíeil.ando paliHr á la de sup\1rnnmcfn1'Ío sin
sueldo, con residencia en VHoria, el Rey (q. D. ¡.), J.n mu
nombri la Reina Re"ente del Reino, ha tenido á bi9n acceder

Játiva .••.••••.•.••.•.•. /
Castellón de la Planll. •..•
Vinal'oz. oo"'" .
Alicante ••.•.. ,••.•••.•.•
Alcoy .

V l l
• Orihuelft ••..•••.••••.•.• "7 1 .

a enc a •.•••..• ( Albacete. • • . • . • . • . • • . .• \' a eUCll!..
Hellín••••.•..••••...••.
Murcia.•.•••.•.•.••••••.
Cartagena••••••••.••••.•
Cieza .••••••••.•••••••••
Lorca......•..•.........
Sevilla .•.•••.•••••••••••
Carmona.•.•••••••••...•
Utrera .•••••.•.••.••••••
Jerez ..••.••.•.•.••••.•.

Andalucía ••••••• AIgeciras ..•.•.•••••••.•
Huelva .•......•....• , ..
Valverde del Camino .•.•.
Córdoba •••.••• , •.•••• " Cádi".
I"ucena .••.•••••.••••••.
lfontoro ••.•..••••••••••

(Badajoz .
, \Zafra .••••.•...••••..••.

Extremadnra .••• 'jVillanueva de la Serena .•.
¡Cáceres: oo.
\PlaEencla ••.• ' ••.••..••.

Canarias •••••••• ¡Santa Cruz de Tenerife ~. {
• \.santiago .••••••.•••••..•¡

Betanzos .
Lugo ••.••••••.••••••.••
!fonforta.•••••.•.•••••.

Gr' /Mondoñedo . . • • .. .. .. ... Co ña
a lCla .•.••••• " Pontevedra ••.•••.••.•.•• j ru .¡Vigo., .•••.•.•••..••••• ,

Orenaa....•.••••.•••••.•
Ribadaviu............... '
Verín•.••.•.•.•..•••••.•

\

GranadS .
Baza.•••.••••.••.•••••.
M:"tril •.••.••••••••••••.

. Alnlería •••••••.••••••.
Granada .••.0 ••••• , Vera.•.•..••.•.••••••••. Málaga.

¡'T.aén.•..•.•••••••••••••.
Linares ••.•••••••.•••.•.

. Andújar .•••••••••••••..
Antequera ..•..••..•.••.
Rond¡¡. ..••••••..•••••..•

Navarra íPamplona ..
• .•.•. :.' '¡Tafalla •.•.••.••••••••••

\

BUrgOs...•..•...•.••.•••
Miranda de Ebro .

Btlrgo• ,Santofia.••••••..••.••.•.o·····"····L fi.O

(

ogro ..••••••••••••••• S nt d
Pelencia................ a an el'.
Soria ..••••.••••••.•••••.

lVitoria ••••..••.••.•••..
Vascongadas }Bibao .

/
Durango ..•••••••.•••.••
San Sebastián ..

Depositos
do embarco

4 que
están llfectali

AZCÁmUGA

ZONAS

Relación que ge cita

Dilitrltos

Getafe.•••••••..•••.••.•
Toledo..••••••.•••.••...
Talavera de la Reina •••.•
Guadalajara.•..•••••..••

Castilla la Nueva. Segovia ...••.••.•...••.•
Ciudad Real. .•.•..•.••••
Alcázar de San Juan •.••.
C~enca •• , •••••.•.••••••
Tarancón •••••••••••...•

(
Valladolid oo .

Medina del Campo••••••• ,.Madrid.
Salanlanca ••••••• ~ .•••••
Ciudad Rodrigo.•••••••.•
Avila .

Castilla la Vieja .. zamora .
Toro '.. "' ••• ell lo ..

, . , León ••••••••••.••••••••
Astorgá .••.•••.•• , •.•••.
Oviedo....•••••.•.••••••
Cangas de Onís .•••••••.•

¡ Cangas de Tineo •••.••.••

\

Mataró•.••.••••••••.•.••
Manresa •.•.•....••••.••
Villafranca del Panadés••
Gerona ••••••••••••••••.

Catalufia /,Olot .•.•.•••••••••••.••
Lérida •••••••••••••••••.

• Tremp ••••••••••••••••••
Tarragona.•••.•••••••••.

\Tortosa •••••••••.•.••••• Barcelon -

\

7,fll'l1 'Z()Z~" • • • • • • • • • • • • • • • a.
I>I.:'lcl1itt' I ..

I ral:t.ta,rl ..cL .. lo 'lo ..

Arati(¡rt ~ /11 Tlt'>f:..(·:1. ~ "' ..

,
'Httl'bastro••.•.•..•.•.••.
"r<.'l'lH..J.l , ..
All~t\fiiz ~ .

Bdearel, íPalma de Mallorca .
•• l", '(Inca ••• , ••••••••••••••••

8efíor....

pará.la concentración, dando cumplimiento á lo prevenido
en el cap. 5.0 del reglamento para el reemplazo y reserva
del Ejército, aprobado por real orden de 22 de enero de 1883,
y 4 las instrucciones de 22 de marzo de 1890 (C. L. núm. 94), ¡
facilitándosele.1l los fondos necesarios por la Inspección de 1 -------1----....:.....-----:---------
la Caja General de Ultramar. .

2... · Dichas zonas quedarán afectas á los depÓf3itos de em·
barco qué también se indican en el referido estado, á cuyos
jefes remitirán los cargo.1l por el suministro hecho á los re·
cluta.! y rendirán. mensualmente su liquidación.

3. lo Los reclutas destinados á Ultramar serán soconidos
desde el dia que salgan .del punto de su habitual residencia
para ccmcentrarse, hasta su llegada á'los depósitos de em-¡
barco, á razón de 75 cbntimos de peseta diarios en concepto
de habar y pan, como determinan los arts. 261 y 266 del re· !I
g~ amento de 22 de enero de 1883, antes citado.

4. a Desde 1.0 del mes actual no se abonará á las zonlls 1
militares cantidad algunl:1 por gastos de ellcritorio para la .
reclu~ de Uitramar, quedando derogada la real orden de 28
de marzo de 1884; pero los jefes de las mismas podrán re·
clamar de la Inspección de la Caja General de Ultramar los
impresos de justificantes de revista, cargos y listas de em
barco que consideren necesarios para cada concentración y
les será.n facilitados por él!t",.

D. :real. orden lo digo á V. E. para su conocimiénto y
demás efecto8. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 29 dfl octubre de 1892.

•
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VARIACIÓN DE HOMBRES Y APELLIDOS

~eñúr Inspector gelllnal de Infanteria.

ORCULAHES y DrSPOSICIONES
DE LA SUBSECRETARÍA YDE LAS INSPECCIONES GENEMLES

4.1\ SECCIÓN

Excmo. ~r.: Bn vil,ta de la instancia que V. E. cursó ti,
este MiniF-terio en 23 de junio último, promovida por él pri
mcr teni<:'nto de Infantería, D. Joaquín Vrualla Zaragoza, en
r:úplicu de que se rectifique la :fecha de su nacimiento, pues
to que por equi,ocación tiene consignada en su hoja de ser
yicie I!l la de 21 <le noviemhre de 1851; dobiendo ser la de
igual fecha del año 1850, Goma también el segundo apellido
paterno, que aparece Ber Zamuy en ,ez de Nogue:ro, el Rey
(q. D. g.), Yen su nombre la Reina Regente del Reino, f.

ha 80rvi'lo acceder á dicha petición, con arreglo á la real oro
den de 25 de septiemlJre de 1878; de biendo ser rectificados
en el indica.do sentido todcls los documentos oficiales del in
teresado.

De rO:ll orden 10 digo á V. E. para en conocimiento y
dem:\e cfec~os. Dio'3 guarde á V. E. muchos añoll. Ma
drid 29 ele octubre de 1892.

_..... _~ .=t. o". _~~_.,~J..__.~ 1

á la petición del interesado, con arreglo al real decreto de 2
<1e agosto de 1889 (C. L. núm. 362).

De orden de S. M. lo digo á V. E. para I5U conocimiento
y demás efectoE. Dios guarde á V. E. muchos uñas. Ma
drid 29 de octubre de 1892.

Ilmo. ~r.: En viBta de la instancia que V. S. 1. cursó á
este Ministerio, en 17 del mea actual, I,romoviua pm el ca.
pellán segundo ;del Cuerpo Eclesiástico del Ejército, con
dC.étino on el batallón Cazadores de Barcelona, núm. 3, Don
Dionisio Velaseo "10rtiz, solicitando pasar á situación de su.
pernumerario sin fueldo, con residencia en Barcelona, el
lley (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente del Reino,
ha tenido á bien acceder á la petición del interesado, con
arreglo á lo pre,enido en la real orden circular de 5 de alics
io de 1889 (C. L. núm. 362).

De orden de S. M.lo digo á- V. S. l. para su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde á V. S. I. muchos años.
Madrid 29 de octubre do 1892.

Az;elRllÁClÁ

Señor Capitán genQral de lns Provincias Vaecovgadas.

Süñore:. Imlpcctores generales do Administración Militar é
Infantería.

8t'ftor Provicarío.genel'al Oe.strense.

Señores Capitán general de Cataluña é Inspectores generales
de Adminh¡tración lt1.ilitar ó Infantería.

TRANSPOETilS

iO. a SECCtÓN

Excmo. Sr.: En vista del escrito que, con :fecha 23 de
junio último, dirigi~ V. E. ti este Ministerio, solicitando
autorización para disponer el transporte de 250 mantas de
acuartelamiento desde Zaragoza á Jacll, el Rey(q. D. g.), Y
en su nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien
autorizar el referido transporte; disponiendo, á la vez, que
con el fin de evitar las repetidas consultas sobre análogos
asuntos motivadas, se recuerde que por la real orden de 30
de julio de 18í7 y. demás anteriores, están autorizados los
intendentes militares de los distritos para disponer remet'as
do viveres y efectos del material administrath·o.

De real orden lo digo 8. Vi E. para su conocimiento y
demt,s .fectol!. Dioe guarde a V. E. mucho!' años. Ma
drid 29 de octubre de 1892.

AZCÁURAGA

S~ñor Capitá.n ~l:)niral di Aragón.

Señor Inspector general de Administración Militar.

-+-

LIC~NCIAS

5.- SECO IÓN

Excmo. Sr.: En vista de lo solicitado por Ell alumno de
esa Academia D. Joaquín Gil Ventanilla, y del certificado
médico que acompaña, vengo en concederle dos meses de
licencia, por enfermo, para Za.ragoza; aprobando, á la vez,
haya V. E. anticrpado dicha gracia por la urgencia del caso.

Lo digo á V. E. para en conocimiento y en contestación
á su escrito fecha 17 del mes actual. Dios guarde á V. E.
muchos años. Madrid 29 de octubre de 1892.

Bugallfl.l

Excmo. Séñor Director de la Academia General Militar.

Excrnas. Seliores Capitanes generales de Castilla la Nueva y .
Aragón.

Excmo. Sr.: En vista de lo l>olicitado por el alumno dI)
esa Academia D. Manuel Cavestany Sánchez Silva, y del cer
tificado médico que acompaña, vengo en concederle dos me·
ses de licencia, por enfe:rm.o, para esta corte.

Lo digo á V. E. para su conocimiento yen contestación
á su escrito :fecha 16 del mes actual. Dios guarde á V. E.
muchos años.' Madrid 29 de octubre de 1892.

Bugallal

Excmo. Señor Director de la Academia General Militar.
/'

Excmo. Señor Capitán general de Castilla la Nueva.
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P:RE:MIOS DE BEENG,ANOHE

INSPECCION GENERAL D:m ADMINISTRACION !\ULlTAR,-II\TERVENCION GENERAL DE GUERRA

CL>..píTULO 15 Ai":;{T!~ULO LJNICO

RELACIÓN de las cantidades libradas á la Csja Gen~r"l de Ultramar, en 26 de septiembre próximo pasado y -6 del actual, para
pago de premios y pluses de reenganches corresp'Jnuientes (( los s11dofl á f.¡VOl' pa!' rosulhs del ejercicio de 1890-91, los saldos
á favor del 4.0 trimestre de 1891 á 1392 Ylas últimas cuoías y plnS'.lS del ID)3 de saptie:nb¡'e d'J1 ..50 actual, relativas á los dis
tritos de Cuba, Puerto Rico y Filipinas, con expresión de los cuerpos á que pertenecOll y cantidad<:s que á cada uno correspon
den, cuya noticia se publica en cumplimiento de la aclaración 7. fi de la circular do la suprimida Dirección General de Adminis-
tración l'tIilitar de II de junio de 1889. •

Número
de 101

eGmpromlsQ;l
\

CUERl'OS NOMBRES 6 TRumSTRES

('uetas Tolal
ó J[l¡uldaciolles por cuerpll'"
1==== -----.-

Pereta.! IC(g. Peseta! 1Cls.

PRESUPUESTO DE 1890·91

Cuba.-Reg. rnLa María Cristina n.o 63, 2.0 bón. I
~ » ) ) ~guell.a.

» »» Simancas •. ) 64, l,er bón. ¡
» ." t» »2.°) i) » Habana ) G6, 1.er )
, :») ») gue11.a
) Bón. Caz. San Quintíullúm. 2G, guerrilla.
» Yurios.-2.a hrigada de Sunid~dMiliüu' •
> Guardia Civil.-Coman<l.a Habana .•••... Saldos tí f¡¡yor por resu11as del presupuesto
) ) »pMp.tatn7.p.!l~•• : .• ( de 1&90·91 .•...•.....••.•..••••.•.•.•
» ) ) [1('1' o l'lIlClpe
) » :) Eanta Clura ...
:> ) :) f.ancti· Bpíritus "

Filipinas.-Heg, ruLa de Legazpi núm. 6'1 ••••••
" » Magallanes 70 .. " ..
l> ))) Manib 74 ......
:) Escuadrón de Caballerir, .•..•.....•
» Reg. Peninsular Artillería, l,cr bón .
) Batallón Disciplim.rio .•••••.•.•..•

TOTAL 18\)0-\l1 .•••...••.••.•.•

60 ) 60 ¡)

210 ) 210 ..
7.057 I 50 '7 0,',7 5)

120 } 120 l>

90G 25 906 2;)

121 25 121 26
300 ) 300 ji

1.003 75 1.003 76
1.(53 65 1.053 55

330 70 330 70
230 fil 230 61

.367 82 367 82
II (i4 ) 64

5.885 23 5.~85 23
1.880 » l.SSO "8.031 2ií 3.031 25

742 50 742 50
9.127 50 9,12:." 50

180 ) 180 )

1M
---- -

~7.608 37.GOb Mi
.-

1 S05 ~1

1.5M 25
2.080 ~

!)~l 25
307 50

\lO )

\l.GOG 25
\lO »

16,4.06 G()60

1.805 41
1.506 25
2.080 )

921 25
307 50

[lO )

9.G06 25
(JO »

16,466

Puerto Ríeo.-Eón. Caz. de Valladolid núm. 27.,I \
» »:) Cádiz ) 28.•
) ,,» Colón ) 29..
» )>> Alfonso xnr" 30..
ji Artillería.-12.o batallón de Pluza SuILlos á favor en el 4.

0
trilll0Hh'c dc 1891-92/

» C'ahalleria.-Secdón <le El'col1a .. ).
" GuardiaCivi1.-Com.a Puerto H.ico
¡, Varios.-3.a brig." Gallidad Militar

I --- - ----1--
TOTAL 18\l1-\)2..•...•..••.... '

\
PRESUPUESTO DE ]391-\l2

!----I-I---~I--

PRESUPUESTO DE 18()2·\l3

400 ) 400 »
140 ) 1JO )

540 j) 540 »
2\)0 ) 200 "670 ~ 670 l>

490 » 490 )

550 » 050 )

150 ) 150 »
150 ; ¡ 770 »
620
122

50!
122 50

4.17 50 417. 50
800 » 390 l>

\lO l> \
272 50 272 50
390 » 390 »
300 1 300 )

600 » 600 »

6.492 50 6.492 50

Cuba. -Reg. lnf. a Habana míní. 00, l.er ·bón....1 '.
» » » » » ) »gueJl.· .
» Guardia Civil.-Com.a Cienfnegos .. ' '"
;>¡ » »Colón ......•..•.. ) .
) ) "CuLa..•......••. ,1 luses del mes de septiembre. , ~ ., .... , ..
l} » ~ Habana , ••.• \
) » »:!\Iatanzas .
) » »Hemedios...•.•.. I
» » »SancE Spiritus (}}Immel Diaz Sanjurjo ,' • , ••....••• '1
.. ¡Plnses delll1es de septlembre .•...••.• " .

l> Val'lo1l.-SeeClón de Ordenanzas..•..•.•. , \
» Cuerpo de Orden Público.••.. , •. , ..• \Idem del id. 'id ..• , .' ...•.•. ' .•...•.•••. /

Puerto Rieo.-Eón. Caz. de Cádiz núm. 28\Ju~n1\I~ldonado" ..••.•.••.•... " ..•..
ILms P1'leto Fernándoz ..• " .•.••..•..•..

) ))) Alfonso XIII) 30 Pluses <lel mes de septiem.bre .•••.. " .•. ,
.») Guardia Civil.-Com.a Puerto Rico Ponciano Jordán Torres .•...•... , ••.•.•.

... ~ 3.a briga?a .de.San~dadMilitar .•. , Pedro Ramón Caballero•.... , .••••.. , ',' .
Flhpmas.-Batallón IhsC!plmano " Pluses del mes de septiembre, .

1----1-
TOTAL 1892·\)3.••.•••.•••••••.

15.570

SiL ~31

91. 757

87.700
11. 324

Madrid ';,7 de octubre do 1892.-J. SancTtiz.
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SECCION DE l\NUNCIOS
---~-_..__._~- ...._-..........~--~ ....,-,....._-_-..._-«-~--""_............- ...................._-"'-""_..._.._ ....._~-- .._--".,,------,.---....--....---.-

OER.:'lli EN VEl~TA El1 LA ADMINISTE,~\CIÓN DEL « DIARIO OFICIAL»
y Ct';yos pedid.os hall de dirigirse a.l Administrador del misJ:ü(\ a.sí como p~Jra todo cuanto

se refiera sJ !'ial'io On.cíal y Colección Legislativa, en su parte aclministrativa

EgcalAfén del Eota.d.o Uayor a-anara! del Ejército, '! esoc.las de los coronales do 1M! a.rmas, ouerpos 6 institutos
In lO de enero da lS~.-Precio de cada ejemplar, 3 pesetas en la Península y 5 en Ultramar.

Las subscripciones particulares al DIARIO OFICIAL Y Colección Legislativa, darán comienzo,
precisamente, en cualquier mes que sea el 1.° de cada trimestre. El precio de cada trimestre,
mínimo período que se admite de subscripción, es el de 4'50 pesetas. -Pagos adelantados.

Diario Oficial ó pliego de legislación que se compre suelto, siendo corriente, 25 céntimos. Lo¡
atrasados, á 50 c~ntimos.

Oole-~oión Le¡;islativa. del año 1875, tomos l.", 2.D Y 3./), á 5 pesetas unG.
111m id. de 1876, 1886, 1887, 1888, 1889, 1890 Y 1891 á 10 pesetas uno.
FO:'mu1ari~spara la práctica del Oódigo de InsUcia Militar, por d auditor de guerra D. Javier Ugar

te.-Declarados oficiales y de observancia obligatoria por real orden de 5 de febrero de este año
(D. O. núm. $8), .

_Oarti11a de las !eraa F&nal~s dwl Ejéroito, arreglada al C6digo de Justicia Militar, por el auditor de
guerra D. hvier Ut)arte.-Dadarada oficial, para su lectura á las clases de tropa, por reales
6rdenes de: 19 de mayo y 9 de junio de 1885, reiteradas por la <;te 6 de febrero de este año
(D. O. núm. 29), 1 peseta los Formularios y 0'50 céntimos la Cartilla.

OERAS EN VENTA El~ F..iL DEPÓSITO DE Lll. GUEnUA
y cuyosJ>edidos han de dirigirse directamonte e~l Jefe ~~61 mismo

Dispuesta la publicación del nuevo mapa de Zonas miiitares p::J¡' n.. O. di) 7 do septiembre, se lla11a á la vell~

ta en el Depósito de la Guerra á 0'50 pesetas ejempbr.

Instruccioneg complementarias del Reglamento de Grandes ~tanhhras.-Precio: i peseta.
Instrucciones y Cartilla para los ejercicios de Ol'ieutacióu.-Precb: 0'75 pesetas.

Mapa militar itinerario de Espafia.-Si~ h2.l1an de veota, tiradas en tres colores, y ~l precio de
2(5{) pesetas cada l.lu-a., l:.ts hOj3S de sigorros conveueion:tles, y la" que, 0,1 ordea de colocación, tienen lo~s mim.B
ros 45; 46, 51, 56, 56, i3í Y 65, que comprenden, NspedivaUlont0, tnrto deJas p~ovincias(le Macll'id, Guad,,!a~

jara, Cuenca, Toledo, Se;;;o'fia.-Glladalajara, Cuenca, Temel.. V3.1enc1a..-'l'oledo, C1ccres, Ba.dajoz, Ciudad
Real.-Mactri<i, Cnenca, Toledo, Cíudl1d Heal.-Cai?-uca, Ya10neia., Alln,'ctr.-IhdHjoz, Ci;ldad Real, C6rdoba.-
Ciudad Real, A.lhacete, J¡.;óu.

Vi8t:&~ p¡;¡,norárn1<.;llliii, ropr;,;due;d~\s ¡.\.Ir .uwdíü :le b thLotJpía, ;¡\i.(~ ¡un 11\: i1t!"t¡·¡;.,,!c~ Sw"p(Icf.6n dí! i{~.

(Ju,er-ra Carlisitt de 1869 á 76,' El pt'ecio ::;e'fialado es el de 0'75 de pos(Jta lá:nÍ!l~t, siempre que se <),lquier-iUl
.ol",cciont's completas de las refereutes á cada uno de 1'18 teatro::> dé operad"ues del Nürte, C0Iitro y Cataluñ;),
y de2 pes€'tas vista cmm(10 s.e compra una su',1t'}.

Hasta :ahora se han repartido 13~ siguientes: Mañada.-lrm"a.-Caslro Urdiales.-Lumbier,"::-Las Peña~

de Izartea.- Valle de Somo'n·ostro.--':" Valle de Sopue-r!a.-San. Peo:ro A l;,'Xnto.-PMentc la Reina.-Be¡'ga.
f'(!.mplo'Jll.a.-8an Felipe dI'! Játi?.Yi.-Batalla de T¡·m~iñ(l.-Chr>l1~"i.-Bf:r[fa (bi8).-(Ja.<:t~llfl(,llit de la Roca.
(0:st,..l10.//'" de ¡'l~,,~ch~.--.zirfintt5 E~·;;.~q1J..1nz·~·"l ..--So;n }:f..;t<:brf,:n (11) ¡:';o·~;.- ro1li: (ii? {»:~.!rl.'t.'jn:..;s.~-.... ,.r}t'~s(fllt ....-l~?;rt~,{~ta .•..- }~:ill.

losri .. -Collo..do de Artesi(t9{t.-· {Jut:?J"to (1(," lfrquiotO,... --lJat~~ll(t de (\····icai·i2,.-·,~lfof·e.!la,.---·i)r{.Ii.l{:.,t:ú.~ja.--I)Y¡(]·)';..le {te
(;'u(trt:l~i))lfl. - J¡~ailf.~ d~.~ l~.fJij'~(·~f·j'lG:\ t-ro .. bi.~~). --~iS(;.:) (.:le [ty.g~ ..'l,--·l{e'j·~;g·::f .. r",¿f .._~·.r';·:u}{.::l(~ o:,'':: ..:~ ').~f{í::·¿:~(;?¿'f~-·-l)e.'f.:t(. FJla.{ t~ .. - ,
l'rú;~ .....-¡.';Í"tna de lqu'i 'q.. :t:'í~:;;a. ..-- [)'i(~nt!J {l,t! ~.i.;:to~"~ .}t: ..-,.(~'('\"{.(! J:~::¡ -·ra ~-~*"' ~"~~1'f? lf.:·i'¿~t ".'t{~ ....._.. t)~·, ;.'].'-~ I;f'·l ~~{~¡;~·l:.: ........·..·l)·!l,¡lrt>~~r~t.~t'.¡ ~

-ft~9w:'l(:t.

,/


